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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OCAÑA, N. S. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
E-mail: j02epmsctopcnsa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LISTADO DE ESTADO 

ESTADO No. 014  FECHA PUBLICACIÓN: 01/08/2023 

 

RAD. SENTENCIADO DELITO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2023-00004-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2023-00023) 

Milton Fabián Paredes Trillos 
Favorecimiento de contrabando 

de hidrocarburos o sus derivados 

Auto ordena requerir al sentenciado para que 
aclare si tanto el cómo su apoderado utilizan la 

misma dirección electrónica, Auto revoca prisión 
domiciliaria 

31-07-2023 

2023-00007-00  
Radicado J. 
homólogo  

(2018-03999) 

 
Merly Dayana Serrano Plata 

Cohecho por dar u ofrecer. 
Auto niega prisión domiciliaria, ordena notificar 

personalmente la decisión y a los demás 
interesados. 

31/07/2023 

2023-00010-00 
Radicado J. 
homólogo  

(2020-00005) 

Geovanny Torrado Durán 
Esneider Rincón Guerrero 

Favorecimiento de contrabando de 
hidrocarburos o sus derivados 

Auto ordena requerir por segunda vez al Juzgado 
Tercero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Ocaña 
31/07/2023 

2023-00013-00 
Radicado J. 
homólogo  

(2021-00079) 

Joel Quintero Pineda Homicidio Agravado 
 

Auto concede libertad condicional, ordena 
notificar personalmente la decisión y a los demás 

interesados 
31/07/2023 

2023-00619-00  Diego Andrés Cañizares Acosta 
 

 
Extorsión Agravada 

 

Auto avoca conocimiento, ordena oficiar a la 
Unidad de Antecedentes de la Policía SIJIN, al 

Comandante de la Policía de Ocaña y al Director 
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

Ocaña 

31/07/2023 
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SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 
HOY 01/08/2023,  A LAS 8:00 A.M 

 
 

                                                                                                                           YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR 
SECRETARIA 

 


